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Aplicación de la Guía metodológica para la redacción de 
proyectos de conservación en la Administración Pública

La Guía es una obra colaborativa fruto de la experiencia del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 
Su publicación ha cubierto un vacío editorial en la redacción de proyectos de conservación y se ha 
convertido en un modelo a seguir entre profesionales y agentes implicados en la conservación de los 
bienes culturales, entre los que se encuentra la propia Administración Pública. En el ámbito de esta 
colaboración permanente se enmarca la encomienda al IAPH de funciones como entidad colaboradora 
en la gestión de las subvenciones para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del 
patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía. La Guía es una herramienta fundamental, al ser 
un documento que, sin tener carácter normativo, contiene los principios y mecanismos del proceso de 
redacción de los proyectos y facilita la comprobación del cumplimiento de los procedimientos normalizados 
a modo de control de calidad.
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El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH)
es una institución con naturaleza híbrida, instituto de 
investigación, entidad perteneciente a la Consejería 
de Cultura, Agencia empresarial y además un ente ins-
trumental que atiende a las cuestiones que le puedan 
ser encomendadas por la Consejería competente en la 
materia y en general la Administración de la Junta de 
Andalucía, en coherencia con las funciones y rasgos 
que dan sentido a la institución. 

En el ámbito de esta colaboración permanente entre el 
IAPH y la Administración Pública se enmarca la Orden de 
16 de julio de 2021 por la que se encomienda al Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico funciones como enti-
dad colaboradora en la gestión de las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 13 de diciembre de 2019, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones, en régimen de concurrencia com-
petitiva, para la conservación-restauración e inventario 
de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter 
religioso en Andalucía.

Las funciones encomendadas comprenden, entre otras 
cuestiones, las referidas a la denominada Línea 1 sobre 
conservación-restauración de bienes muebles. Entre las 
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cuales está emitir informes técnicos relativos a los pro-
yectos de conservación-restauración presentados por 
las entidades solicitantes de las subvenciones, cuando 
le sean recabados por la Comisión de Valoración. Y ade-
más comprobar la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión de 
la subvención, examinando y evaluando la documenta-
ción justificativa de la realización de la actividad subven-
cionada presentada por la entidad beneficiaria, y emitir 
informes sobre el grado de cumplimiento de la actividad.

Para el desarrollo de dichas tareas encomendadas por 
la Consejería de Cultura, la Guía metodológica para la 
redacción de proyectos de conservación de bienes mue-
bles ha sido una herramienta fundamental. Al ser un 
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documento que, sin tener carácter normativo, contiene 
los principios y mecanismos del proceso de redacción 
de los proyectos, en forma de hoja de ruta. Ha facilitado 
la comprobación del cumplimiento de los procedimientos 
normalizados a modo de control de calidad.

El documento de Guía es una obra colaborativa fruto 
de la experiencia del Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico (IAPH) que tiene el consenso de la Consejería 
competente de la Junta de Andalucía. Su publicación en 
junio de 2023 ha cubierto un vacío editorial en la redac-
ción de proyectos de conservación y se ha convertido en 
un modelo a seguir entre los profesionales y los agentes 
implicados en la importante tarea de la conservación de 
los bienes culturales, entre los que se encuentra la pro-
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pia Administración Pública. Prueba de ello es lo estable-
cido en la mencionada línea donde uno de los requisitos 
de sus bases reguladoras consistía en la presentación 
de un informe técnico de la ejecución de las actuaciones 
propuestas para la intervención, cuyo contenido estaba 
basado en el documento de la Guía, refrendado por la 
propia Consejería el 13 de marzo de 2020. 

El documento de la Guía, como modelo hoy asumido por 
los profesionales de la conservación en bienes muebles 
en Andalucía, así como el refrendo a los acuerdos entre 
el IAPH y la Consejería con competencias en Cultura 
para establecer los principios de la redacción de proyec-
tos, así como para certificar el cumplimiento de los pro-
cesos conservativos, su calidad y eficiencia en el marco 
de estas subvenciones, se ha implementado además 
gracias a la colaboración del personal técnico de ambas 
instituciones. 

En este sentido, para la resolución y cumplimiento de 
los estándares que emanaban del protocolo de la Guía 
y de las bases reguladoras de las subvenciones, ha sido 
crucial la participación del personal técnico del IAPH, 
que tiene los perfiles curriculares exigibles para ello. 
Los resultados de esta comprobación se han trasladado 
debidamente al órgano instructor del procedimiento de 
concesión de las subvenciones, informando del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en todo el proceso así 
como de las subsanaciones que se hayan podido reque-
rir durante la tramitación de los expedientes.
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